
Manta, 14 de diciembre del 2016 

Señor 

JACINTO CABRERA CEDEÑO Ñ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, y a su 
pedido recibido el día de hoy, comunico a Usted, para los fines legales 
consiguientes, que con fecha 13 de diciembre del 2016, se procedió a inscribir 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía PESDEMAR S,A,, la 
siguiente transferencias de acciones: 

  

  

            
  

CEDENTES CEDULA CESIONARIOS 7 CEDULA O H DE 
PASAPORTE | ACCIONES 

PEDRO GUSTAVO NARCISA ALEXANDRA 

REYES PALMA 130627974-4 | ROCA VEGA 130844522-8 |8 

Atentamente, 

Sr. SD, 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

pesdemars.a(Whotmail.com; asesoriaempresarialytransporteWhotmail.com 

TELEF: 0991706422 

Calle 301, y avda 209 por la entrada de la datsun 

 



  

    ESDEMAR S.A. 
  

Señor 

GERENTE GENERAL 

PESDEMAR S.A. 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que el día de hoy, 

el señor PEDRO GUSTAVO REYES PALMA, nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de 

ciudadanía 4 130627974-4, ha transferido el valor de ocho acciones de un dólar de valor, que posee 

en Ja compañía PESDEMAR S.A. a favor de Ja señora NARCISA ALEXANDRA ROCA VEGA, poseedora 

de la cédula de ciudadanía + 130844522-8. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

     

Atentamente 

Y 
SR. PEDRO 'AVO REYES PALMA S RA ROCA VEGA 

C.C. 130627974-4 C.C. 130844522-8
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